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S U M A R I O
INSTRUCCION P U B L IC A  — Se resuelve de 

conformidad una solicitud—Se aumenta una 
subvención—Se autorÍ7.a el gasto de veinte 
pesetas españolas y quince cuntimos—Se re
organiza en el antiguo local el Instituto de 

Enseñanza de Varones, con una sección 
elemental anexa; se crea una Escuela de 
Comercio, y se nombra Director al Doctor 
don Francisco Toledo—Se concede \ina li
cencia—Se asignan una.s pensiones mensua
les y se prorrogan unos acuerdos—Se conce
de ün examen en una materia—Se aprueba 
el presupuesto, personal administrativo y 
docente de la Escuela Normal de Varones y 
Sección Elemental anexa — Se aprueba el 
personal y presupuesto de la Facultad de 
Jurisprudencia v Ciencias Políticas.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 19 de marzo de 1908.
Vista la solicitud en que el Director 

General de Instrucción Primaria pide se 
le conceda licencia por veinte días, por 
tener que ausentarse de esta capital, el 
Presidente

acu er d a ;
De conformidad; disponiendo que se 

encargue de la oficina, mientras dure la 
ausencia del Licenciado don Luis Andrés 
Zúfiiga, el Secretario de la misma.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
£. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de veinte pesetas españolas 
y quince céntimos

Tegucigalpa: 24 de marzo de 190S.

El Presidente
ACUERDA;

Autorizar el gasto de veinte pesetas 
españolas quience céntivos, cuyo equiva
lente en moneda nacional se pagará á la 
casa de don Santos Soto, valor de una 
colección de libros referentes á América, 
tomos 7 y 8, que don Victoriano Suárez 
ha enviado de Madrid para la Biblioteca 
Nacional.

La imputación se hará á la partida 2 ,̂ 
Gastos diversos, capítulo IV , Ramo de 
Instrucción Publica, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

el sueldo que se le asigne en el Presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

D áV ILA .

El Secretario de Estado en ^  Despa
cho de Instrucción Pública, '

E. C. Fiallos.

Se aumenta una subvención

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1908.
Atendiendo á la importancia de la Es

cuela Primaria establecida en Amapala, 
el Presidente

a c u e r d a :

19—Aumentar á cien pesos' mensuales 
la subvención asignada en el Presupues
to General de Gastos.

29—El exceso se imputará á la partida 
2 ,̂ Gastos Diversos, capítulo V, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
indicado. —Com uníquese.

D á v iL A .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se reorganiza en el antiguo local el Instituto de 
2  ̂Enseñanza de Varones, con una sección 
elemental anexa; se crea una Escuela de 
Comercio, y se nombra Director al Doctor 
don Francisco Toledo.

Tegucigalpa; 24 de marzo de 1908.

Con vista del gran número de alumnos 
que han ingresado á la Sección de Cien
cias y Letras anexa á la Escuela Normal 
de Varones y de la conveniencia que hay 
de establecer una Escuela de Comercio; y 

Considerando; que para que los frutos 
de la Escuela Normal correspondan á los 
fines de su creación, debe sostenerse con 
un cuerpo docente exclusivo y bajo un 
régimen especial, el Presidente

ACÜERD.A:

li*—Reorgaglizar en el antiguo local el 
Instituto de 2  ̂ Enseñanza de Varones, 
con una Sección Elemental anexa.

29—Crear una Escuela de Comercio 
bajo la dirección del Director del Insti
tuto.

39—La enseñanza se dará en todos 
ellos en conformidad con la ley y me
diante el pago de los derechos corres
pondientes de matrícula y de exámenes; y 

49—Nombrar Director al señor Doctor 
don Francisco Toledo, quien devengará

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1908.

Con vista de la solicitud presentada 
por don Lucas E. Guerrero, Bedel de la 
Universidad Central, en que pide se 1* 
conceda un mes de licencia con goce de 
sueldo, por tener más de dos años de 
servir en dicho empleo, el Presidente

ACUERDA:

Conceder la licencia de que se ha he
cho mérito.—Comuniqúese.

D iv iL A .

El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se asignan unas pensiones mensuales y se 
prorrogan unos acuerdos

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

19— Asignar la pensión de veinte pesos 
mensuales á cada uno de los jóvenes To
más Quintanilla y Miguel Ayala, para 
que terminen sus estudios del Magiste
rio en el Colegio La Fraternidad, de Ju- 
ticalpa.

29—Prorrogar los acuerdos de treinta 
de junio de 1905 y nueve de marzo de 
1906, por los cuales se concede pensión 
á Daniel Bográn, Buenaventura Escobar, 
alumnos del mismo establecimiento; y

39—Las imputaciones se harán á la 
partida 2 ,̂ «Gastos Diversos,» capítulo 
IV , Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—^Coinum'quese.

D X v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C, Fiallos.
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Se concede un examen en una materia

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1908.

En vista de la solicitad elevada al Po
der Ejecutivo por el señor José S. Ca
rranza, estudiante de Derecho, en que 
pide examen de las asignaturas de Dere
cho Internacional Público, cSdigo de 
Comercio y Minería y Procedimientos 
Civiles, correspondientes ai 39 y  49 año 
de la Facultad de Jurisprudencia y  Cien
cias Políticas.

Considerando; que según el informe 
del Decano de la Facultad respectiva, el 
señor Carranza ha perdido el derecho de 
examen en las materias referidas, excep
to en la de Derecho Internacional Públi
co; pô ; tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Conceder sólo el examen de Derecho 
Internacional Ptíblico de que se ha he
cho mérito, autorizando al Decano de la 
Facultad respectiva para que lo practi 
que.— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción pública,

£. C. Fialloa.

Se aprueba el presupuesto, personal administia- 
tivo V docente cié la E.scuela Normal de Va
rones y Sección Elemental anc.xa.

Tegucigalpa: 2b de marzo de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

19—Aprobar el presupuesto, personal 
admini.strativo y docente de la Escuela 
Normal de Varones y Sección Elemental 
Anexa, en la forma que sigue:
PERSONAL ADMINISTR.í TIVO Y DE SERVICIO DE 

I.A ESCVEI.A NORMAL DE VARONES
Al raes ,\I año

Prof. Manuel E. Karaliona,
Director ........................ $ 2(i0.00 $ 3.120.00

Prof. Manuel F. ParaUona,
Encargado del (íabinete 
de Física y Laboratorio
de Quím ica................... 40.00 4S0.00

Br. 3. A. Zúniga Huete,
Subdirector é In.spector
19...................................  100.00 1.200.00

Br. R Medina Raudales,
Secretario........................ 80.00 000.00

Don F. (¡onzález Rosa, Es-
Crihielite .. .. .................  30.00 300.00

Dr. Manuel Saravia, Médi
co........................................  33.00 420.00

Don Migiiol A. l'lloña Ins
pector 29 con funciones de
Ecónomo............................. "3.00 900.00

Don M. Sebastián L'ipez,
Inspector 3'*.......................  35.00 420.00

Sra. Teresa (iirzniún. Ama
de I.lav.-s...............................25.00 300.00

Sra. (.Catalina Lagos. Ayu
dante de la .\ma de Lla
ves...................................... 10.00 120.00

Sra. Mercedes Varóla, Coci
nera ................................ 10.00 120.00

Sra. IsalMÚ Rodas. Cocinera
2»................  .................. 10.00 120.00

Sra. Antonia Martínez, Ca
nastera . .......................  4.00 48.00

Don Isaac Hernández, Por
tero..............................  30.00 360.00

Don Clemente Cerrato, Bar
bel*.....................................  25.00 300.00

SECCIÓN .NORMAL. PERSONAL DOCENTE 

Prim er  Cu rso

Al mea En ll tneaea
Lie. Lisandro Sagastume,

Castellano, dos secciones, 
á 9 35.00 ctu.; Analogía,
Prosodia}' Raíces griegas
y latinas, diaria............. $

Carlos F. .Alberti, Inglés, 
dos sccc iones, á $ 30.00cío.,
diaria................ ..............

Prof. Pedro Amaya, Arit- ^  
mélica, dos secaciones, á
? 30.00 cju., diaria...........

Lie. Félix Salgado, Geogra
fía Cientíüca. alterna___

Dr. Manuel Saravia, Fisio
logía é Higiene, dos sec
ciones, ii í  20.(X) c[u., al
terna .............................

Prof. Manuel F, Burahona,
Pedagogía, alterna..........

Don Ilip,dito Cano, Dibujo 
Lineal, dos secciones, á
$ '20.00c|u., alterna..........

Don Rafael Coello, Música 
Vocal, dos secciones, á
$'20.00ciu.. alterna..........

Br. J. A. /('miga Huete,
Trabaje Manual, 2 seccio
nes. á í  20.00 ciu. alterna.

Segundo Curso 
Lie. Lisamlro Sagastuine,

Ca-:ellano i Sinta.xis y Or- 
togiafía. y Ejercicios de 
composición diaria ... .$

I’rnf. Carlos F. Alberti, In-
gl(-s, allerna....................

l*rof. Pedro A maya, .Mge- 
bra. hasta ecuaciones de 
1er. grado inclusive, alter
na ....................................

Prof. Manuel F. Ba'ahona,
Geografía Descriptiva, al
terna .............................

Lie. F. Salgado, Historia 
Universal, Edades Anti
gua y Media, alterna. ...

Prof. Luis Landa, Historia 
Natuial, Zoología, alter
na ....................................

Dr. M. Saravia. Mecánica y
Física, diaria...................

Prof. Luis Landa, Pedago
gía, alterna..

Lie. E. Ouardiola, Agricul
tura Teúi'ico-práctlca, al
terna...................... V ____

Hipólito Cano. Dibujo Na
tural, alterna...............

Tercer Cursft
Prof. C;u1us F. Alberti, In

glés, Traducciones}' Com
posiciones, alterna..........$

Prof. Pedro .Xmava, (.ieome- 
tria, plano y generalida- . 
des de) espacio, alterna..

Lie. S. Mendieta, Geografía 
de Ccntro-.Xniérica, alter
na....................................

Lie. S. Mendieta. Historia
de Centi'O-Ainérica..........

Prof. Manuel F. Barahona.
Historia Cuiu-rsal, Edad
Media, alterna................

Prof. Luis Landa, Historia 
Natural, Botánica y  Mi
neralogía, alterna...........

Prof. Luis Landa, Quimica, 
diaria...........................

\

70.00 8 770.00

60.00 660.00

60.00 ■ 660.00

20.00 220.00

40.00 740.00

20.00 220.00

40.00 440.00

40.00 440.00

40.00 440.00

30.00 330.00

30.00 330.00

30.00 330.00

20.00 220.00

20.00 220.00

30.00 3'30.00

35.00 38.5.00

30.00 330,00

25.00 273.00

20.00 220.00

30.00 330.00

23.00 275.00

20.00 220.00

20.00 220.00

20.00 220.00

30.00 330.00

40.00 440.00

Lie, L. Sagastume. Pedago
gía, diaria.......................

Don José María Villafranca, 
Teneduría de Libros, al
terna........ .......................

Dr. M. Saravia, Cimnasia,
Estudio Técnico, allerna,

Prof. C. F. Alberti, Moral
y Urbanidad, alterna___

Teniente S. Meza Cálix. 
Ejercicios Gimnásticos y 
Militares.........................

Sección £/ementul 
Prof. del 1er. grado, con 

funciones de Inspector 4°,
Próspero Herrera........... $

Prof. del 29 grado, Abel
García..........................

Prof del Ser. grado, .luán
J. Castro..........................

Prof. dei 49 grado, J. Leóni
das Mendoza...................

Prof. del 59 grado, Santos
Valladares.......................

G lis t o s  ( J r d  i lia I ins
Al toes

Alumbrado........................í

:W.O0 385.0#

20.00 2ao.li»

20.00 aao.oo
1.5.00 165.00

40.00 440.00

80.00 888.00

(K).OO 060.00

60.00 660.00

60.00 660.00

ÜO.OO 660.00

40.00 
.Al Hits

Alafio

8 48o!oO
EnlOmMM

Utiles de escritorio y dibujo 
para los bequistas ........ $

Escritorio de oficinas...
Tiza y útiles de aseo...........

FVOO $ 150.0»
A1 itk'n Kn 13 DMMt

10.00 I  
. 1.00

120.0»
60.00

Suman..........................í 2.1.;4 00 824.283.00

^9 — Los pafto.s se harán desde el 15 
del presente mes, conforme las nóminas 
formad'ds por el Secretario de la Escue
la Normal de Varones, con el V9 Bí' dd 
Director, la autorización dei Minisoerio 
de Instrucción Pública y el Págue- 
se del Ministerio de Hacienda: debiendo 
hacerse las deducciones correspondió- 
tes por las f'dltas de asistencia inmotivar 
das en el mes.

Durante los meses de vacaciones se 
pagará sueldo íntegro á los empleados 
permanentes y medio sueldo á los pt*- 
fesores.

49—Das imputaciones se Inuán á lai 
partidas 1̂  y 4̂ ', Enseñanza Normal y 
Secundaria, capítulo IV , Ramo de Ins
trucción Pública, del Prc-sapuesto'Gene
ral. — Cotnuníq uese.

D X v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Públic:t,

/: ’ . C o u s f u H t i i i ú  FU ülos.

Se aprueba el personal y pre.supiasto de la Fb> 
cuitad de Jurisprudencia y cácncias PoHUcOB

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1 ^ .

Con vista del proyecto de presupuesU 
y personal presentado por el Decano <Í*' 
la Facultad de Jurisprudencia y CienoilÉ 
Políticas para el año universitario d> 
1908, el Presidente

ACUERDA;

19—Aprobarlo en la forma quesigOi:
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CENTRO-AMERICA 231

P ( ií‘Oiii¡l Adm¡ni-drutivf,
Al meí 4l afkj

Lie. Alberto L'clís. Decano. HO.m $ ;i5o.00
„ A.'Rodrífruez, Secretario. 2o rni 240.00

SantiagoSalsrado, E.scribiente. l.j.oo 180.iK)
Margarito Romero. Conserje.. 1.0.ixi 180.00
Gastos de escritorio................. lo.oo 120.00

Fdí^m il Boceiíte
Al O le s  En 11 meses

Lie. A. Uclés, Profc.sor de So
ciología................................ * 40.00 $ 440.00

Lie. .4. Uclés. Profesor de. De
recho Político...................... 40.00 440.00

Lie. M. L. Ponce. Profesor de 
Derecho Romann. 1er. afio.. 40.00 44f>.(Xi

Lie. M. L. Ponce. Profesor de
Derecho Romano, año____  40.00 440.00

Lie. P. Quesada. Profesor de 
ITerechoCivil, Libro II  y IIT,
Código................................  40.00 440.00

Lie. E. Guardiola, Profesor de
Derecho Natura!.................. 40.00 440.00

Lie. E. Ouardiola, Profesor de 
DerechoCivil, Libro I del Có
digo „ ................................. 40.00 440.00

Lie. F. Uclés, Profesor de De
recho Penal.......................... 40.00 440.1X1

Lie. F. Uclés, Profesor de De
recho Administrativo........... 40.00 440.1X1

Lie. Antonio R. Reina, Profe
sor de Dereclio Civil, Libro
IV  del Código......................  40.00 440.1»

Lie. Césiir llonilla. Profesor de 
Derecho Internacional Pú
blico....................................  40.00 440.1X1

'L ie . .M .  .Mvaradü, Profe.sor 
de Procediiiuento.s Civiles,
Libro I y II dcl Código....... 40.00 440.no

Lie. Domingo Zanibrano, Pro- 
íe.sorde l’nx-edimientos Ci- 
yiles. Libro i 11 y IV  del Có
digo........ ..........................  40.00 44i).o0

Lie. P. lloiiilla, Prnlesorde l 'e- 
re.-lc) Intcrii.iciniial Privado, óo.oo olin.ciO

Lie. S. Mendicta. Profe.sor de 
Deredio Comercial y de .Mi
nería.................................... 40.00 44i).iXl

Lie. .V. A. fíodríguez. Profesor 
de Práctica del Notariado,
1er. a fio.............................  ÓO.OO llSO.i»

Lie. .\. .V. Rodríguez, Profesor 
de l’ráctii.a del Notariado,
-2b año..................................  .tO.OO 330.00

Lie. i‘>. Zvpeda. Profesor de 
Procedimientos Criminales . 40.00 440.00

Lie. Carias .A. I'rotcsor de
Iie'-Klacii'in M ili'ar.............  4i).fl0 440.<X1

Dr. fí. Saraxiu. Profesor de 
Meo i* i na L<-gal > .luiispni-
denda MMica.....................  4i).0i1 440.00

Lie. K. E. Durón, I rofesor de 
Economía Política y Estadís
tica...........   JlO.OO 330.IX)

Suma................................ $8!K). 00 í 0.880. tx 1

2'-’—1>).- invgtos so harán c'e confomii- 
daii i'oii l.;s nóuiinas fonniulas por la So- 
Crotada dtí la Facultad, con el W  liP 
del [)ecam>. la autoiizacióii dol Ministe 
rio do liisti liCfii'ir Ibiblica y el «Deso» 
^el MiuLstro üo ILii 'oie.m; Uo'oiondü ha- 
cer-ii- las deduLciohos cor ros pendientes 
por I is faltas lio asiisiont-ia inmotivadas 
en el mes.

a*?—^Duraiite los uie-es de vacaciones 
se pagará sueldo íntegro á los emplea
dos ponuanentes y medio sueldo á los 
Profesores; y

49—La imputación se hará á la par
tida I^, Enseñanza Profesional, capítulo 
IV , Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de In.strucci6n Pública,

E. C. F ia llos .

A V I S O S

flltcnción!
Repito nuevo retiuerimiento, otro al de 18 de 

octubre de lOO.Í, y por segunda vez á Epifanio, 
Encarnación y Uvari.sta Rivera, de este domici
lio, para concurrir al que suscribe para repar
tirse de los bienes de la testamentaría de don 
Indalecio Rivera, que falleció el 4 de octubre de 
dicho afio.—San Antonio Cortés: diciembre 23 
de 1007.

P.Á.VFILO B.viiahoxa .

El infrascrito, Regi.strador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: riue el día de 
hoy, á las diez, de la mafiana, don Pedro Rixera 
ha presentado la primera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo te La fniiin, cl cuatro 
de enero del corriente afio, ante el .loe/ do Paz. 
y Notario Público, por iniiiisterio de la ley, don 
Remallé .Aharado, por la cual d.ui Nicoi.is Ri
vera, mayor de edad, viudo y vécin-,> dx- Cueviy;i- 
gua.donanla.sefiorita Sara del C¿irmen J’enado. 
vecina de La Unión, una casa de laUiareiiue, cu
bierta de teja, con su correspondiente corredor 
y cocina, sita en el pueblo de Cucujagua, la 
cual tiene por límites: al Norte, .solar de don 
Pedro Rivera, mediando calle: al f >ri<̂ -nte. .solar 
de don Pedro Pinto: v al PonieiUi-, solar v cas,-i 
de doña P.uda I/ipez, callo de por medio. El 
scfior Rivera adquirió el inmueldo il<-sciito p ii 
coiist nici-i ín. y  no hainendo f ti iilo inserito, de 
conformidad con el artículo 2.322 del Código Ci
vil, lo pongo en conociuneiitodel pútilico.—San
ta Rosa: b de marzo de 1‘m)í<.

José Ma k ía  C.asco.

vecindario, la primera copia de una escritura de 
compraventa, otorguida en esta ciudad el cator
ce de diciembre de mil novecientos seis, ante 
el .luez de Letras de lo Civil de este departa
mento, Lie. don Carlos Rodríguez. por la 
cual doña Refugio Tabora, de este vecindario, 
en representacii'in de sus menores liijos María 
Josefa y Ofelia de Jesús Cliávez. y con autoriza- 
ciiín del Juzgado de Letras de lo Civil de este 
departamento, vende al presentante una casa 
de lialiareque, cubierta de teja, construida si> 
bre un solar do diez y ocho xara.s de frente por 
cincuenta de fondo, y tiene los límites siguien
tes: al Norte, casa y solai de Sixto .Mejía: al 
Sur, solar de los referidos inenores; al Este, so
lares y casa de Francisco é Isabel López-, y al 
Oeste, solar del comprador. Las menores Chá- 
vez adquirieron el innnieble descrito por dona
ción que de él b-s hizo su hermano Rodolfo Chá- 
vez Portillo. Y  no hahiiuidu título de domioto 
in.scriio, se hace saber al público para los efec
tos de lev.—Santa llosa; 2.*j do marzo de 1008.

José M.akía Casco.

R e g is t r o  ele la  P ro p ie c la d  
Don Julián Scrx-elLín presenta hov, á las once 

de U  mañana, la pri,m-r:i copia de una escritura 
pública otorgaría en Reitoca el i res de diciem
bre de mil novecientos siete, ante el Juez. do Paz 
de aquel pueblo, iKjrlaciial Dii'go Rafael .Avila 
vende á doña Ramona ( iouz.ilez, por la suma de 
treinta pesos, una finca de tres manzanas de ex
tensión, cultixada de guineos y varios árlioles 
frutales, sita en la iiltle:i de l̂ a C.iiadalupe, en 
jurisiliccicin del puetiloya citado, cuyos lírtdtes 
son: al Norte, tim-a y casa de lialúiacíi'm de Sa
lomé Castro; al Sur. ca,s;i y tint a de Teodoro Fhv 
ves; y al Oriente y l ’oniente, ceieas de la expre- 
s-ida finca \ terrenos ejidales. Di>-li:t tima la 
ie iq u i rió el .srñor .A vi til eon su ri;i‘)a:o nerstmal 
y la vendí- iiiciuveii-.lo en ella un canal tíe made
ra para intrtxlucir el agua de la qm-hrada Las 
Jagiias pura cl riego do ella: csTtintto loeali-zada 
en terrenos ejidales. Y  por falta de antecente 
inserito, se hace la presente puliiicaeión, para 
los efectos fiel artíeiilo 2.322 del Código Civil.— 
Teguciga'pa: 2o (le marzo tb- linK,

M.Vli'rÍN .IlMÉNHZ.

El infrascrito, Secretario del Juzg-a-- > de Le
tras de esta sección, hace salxer: que en la infor
mación supletoria soliciiaiia por don 1‘ahlo Ri- 
ver;i, de esta eimlad, se encuentra el e.scrito y 
auto que dicen: —‘ Piilo se señale un segundo 
período.—Señor .lucz de Letras.—Pablo Rivera, 
de generales ya diehas, ante Ud., eon todo res
peto, Vengo á exponer loq.ie sigue: en los últi
mos dí.-is del mes de feljl’em de este ai'ui, sin l'e- 
conlar ¡a teeha, me presenté ante sii .Iiiz.gado 
solicitando ioformaciiin .siipleToria eou el oiijeio 
de adquirir el titulo iusv-i ito de la cas.r d-.- ado
bes que tengo al iJccideiite de la pi:i/:iela del 
iwrrio de San .Antonio, en e.sia ciudad, la cual 
está dcserita en aquella solicitud, la que me fué 
admitida, ¡ijándose el aviso prevenido [Kir la lev 
y se-ñalando cl término de treinta días: que lia- 
Ijiétidose Vencido dicho término, al señor .Tiiez 
de Letras pido se sírva dar por x'encido el pri
mer término señalado en :iquella .soli.tiind y se- 
gun-;io peiío.lo, "¡I iiidose i ¡ ,ir iso correspondien
te.—La. Paz; 24 de maíz, i -le 1-ios. — Paifio Rive
ra.” —".íuz.grido de Letras ■!•> esta Sección.—La 
Paz: x-eint isé-ísde marzo di: mil noxecienios ocho. 
—Estando terinina-da lapiiineia piiblicaciiín de 
esta solicitud, hágase la s gunda por igual tér
mino jf por o.;ii..-los lijado, .-n la taiiia de avisos 
de este Juzgtidoycu el p:'i-iódico oticial. .vr- 
tfeuiü2.333. CéidigoCivil.— Notiffqiiese.—S. Cas
tillo.—Valentín R id.is, .Sii • ”—Es conforme.— 
La Paz: cuatro de aliril d<- mil novecientos ociio.

V a l k m t I n Rodas, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, liace saber: que el día de 
hoy, á las ixtho de la mañana, ha presentado 
don Juan J. Orellana, comerciante y de este

K! infrascrito, Se-.-.ret.aii.I del Juzgado de Le
tras 2‘Me loCivil de este iSepartaiU'-ato, certifi
ca: ri'.ie en el Libro dr; R-gist ro de luintis, bajo 
el número lU  y bajo los h;lios2l0y 211, se eo- 
ciléiitra el registro que lileralmentn; diec- — 
“ Número U l. El infraserito. Juez, de Letras 
2ó de lo Civil de este departamento, pon-' razón 
;il i-seritp. ra/.óii y auto qn,. itíeen liter.ai iieni e: 

1, 0..iicioile lilla mina. ¡ ’o,|.-i. .s-ñor.luez <if 
I. li.i-, 2“ de lo Civil. N-i.soI ivis. E ,t lllislao 
Elxir, casado, y Juan t'enato, solí '.-o, Icxs 
dos niayoKvs de edad, vei inos de i sta ciudad, 
con re.sidencia en el mineml de S:in .luanciio, 
aule l'd., eon el ma;. or le-iieto. com ir'-ceriios 
;t luatiib-Mar: que en el lug:u' liamadci '‘I-;! Ce- 
ehillade Ex-obales." iu! i, iiceión mu., iei[>al de 
es! :i cafiital. liemos de-,ci!’'iertü, ei.o .Iu-.é .María 
Elxir, easixlo, inar nr de eu;id, minero .v de este 
veeindario, una xeta en ceno virgen iiútí proíUi- 
ce oro y plata, según lo eomprueba la muestra 
que acompañamos; corre de Mir á Norte y tiene 
por recuesto al Pouieale, siendo sus límites: i>or 
el primer rumbo, con zona de la mina de “ Las
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Animas;" al Xoite, con zona de "El Rosario:" 
al Poniente, posesión de don Antonio Salg’adO; 
y al Oriente, con caserío de El Liquidambal. 
Y  deseando adquirir dicha veta mineral, la ve- 
rilmos ú denunciar en nuestro nombre y en el 
de José Siaría Elvir, dándole por nombre "La  
Trinidad," j  pidiendo se sirva Cd. tramitar es
ta solicitud conforme á la ley, teniendo por 
Muestro representante al Licenciado don José 
María (íálvez, de este vecindario, á quien confe
rimos la facultad de sustituir.—Teguciíjalpa: S 
de abril de 1908.—Por si y á ruego de Juan Ce- 
irato, Estanislao Elvir.’’— ‘‘PresenCado en su 
féclia, á las 9 a. m. Hago constar yo, el Secre
tario del Juzgado, que es auténtico el poder 
conferido al .Mxtgado don José María Gálvez en 
el presente asunto.—Iía,í. Valenzuela Eonscca, 
Srio.’’—"Juzgado de Let ras29 de loCivil.—Tegu
cigalpa: ocho de abril de 19<iS. Admítese el an
terior denuncio, hágase el rcglstio de ley, el 
(mal se puldicará en "L a  Gaceta" oticial. por 
tres vece.s. de diez en diez días: téngase al .\bo- 
fado don José María Gálvez como rcprc.scntan- 
fe do los peticionarios.—Notifíquese.—Editaido 
E. Padilla.—líaf. V’alenzuela Eon.seca. .Srio."— 
Tegucigalpa: 11 de abril de 1908.

Ra f . V a l k n z u k l a  F o n se c a , Srio.

El infrascrito, Secretario do Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que con fecha de ayer se presentó á 
sp Despacho el Licenciado don Emilio Mazier, 
como apoderado de la "Galena Signal Oil Com- 
fany,” sociedad organizada bajo las leyes del 
Estado de Pensilvania, y que tiene su domicilio 
y la ubicación de sus negocios en Franklin, en 
¿chü Estado de Pensilvania, Estados Unidos de 
América, pidiendo el registro y depósito de dos 
«arcas do fábrica adoptadas por dicha sociedad 
para su aso eu el comercio; la primera, de acei
tes lubricantes, y la segunda, de aceitcsy grasas 
de alumbrado y lubricantes. Una de diciias 
Oarcas con.siste en la palabra "Galana,’’ y la 
Otra, en la palabra “Trigram” y las letras G. S. 
Q . C9, colocadas entre semicircunferencias dó
ciles, concéntricas y entrelazadas formando un 
conjunto. Ambas marcas han sido registradas 
í  favor de diclia "Galena Signal Oil Oompany" 
jr á sus sucesores ó asignatarios en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos: la primera, el 
1) de enero de bajo el número 49.274, y la 
Segunda, el 10 de septiembre de 1907, bajo el nú
mero 60.197. Lo que se pone en conocimiento 
(fel público para los finos de ley.—Tegucigalpa: 
H) de abril de 19o8.

ALBEHTO a . PoDlifcU'EZ.

F IN IQ U IT O
El infrascrito. Contador Mayor del Tribunal 

Superior de Cuentas, certifica: que en el juicio 
de rendición de cuentas promovido por el Licen
ciado don Cristóbal Canales, en su carácter de 
Administrador de Rentas de este departamen- 
fp, se encuentra la sentencia pronunciada por 
el Tribunal Superior de Cuenta.s en 2’* Instan- 
<da, que literalmente dice;—"Tribunal Superior 
de Cuentas en 2*̂  Instancia.—Tegucigalpa: trece 
de abril de mil noveeientos ocho.—Vista en ro- 
rj.sión la sentencia dictada con fi-cba siete dcl 
corriente mes por el Contador de (¡losa don Ve- 
dancio • 'ervantes, en la cuenta que el Licencia
do don Cristóbal Canales llevé), en su carácter de 
Administrador do líenta.sde este deparl:uu>-n- 
ti), desde el veintisiete de marzo' al último de 
Julio de! afio ecotiómieo de KioU :t l!ioT;y en cuy a 
tesoliici.'in se le declara solvente por fiis fondos 
que tmlMejiíen loscitadcs nu ses y con derectio 
al medio sueldo de ley por lo, er. la reii- i
djción de la presente cuenta; >—Considerando:

que el fallo consultado se encuentra arreglado á 
derecho.—Por tanto: el Tribunal Superior de 
Cuentas en 2“̂ Instancia, por unanimidad de vo
tos y haciendo aplicación de los artículos 1̂ *, 34, 
36, 38, 59 y 62 de la ley do la materia, confirma 
la sentencia á que se ha hecho referencia.—De
vuélvanse los antecedentes*con la certiticación 
respectiva.—E. Martínez López.—G. BustilloG. 
—M. F. Rodríguez.—A. Gustavo -Vguilar R.— 
P. Navarro Trías.—.\ugusto II. /úniga, S ."—Es 
conforme.—Tegucigalpa: 14 de abril de 190-8.

E. JIautínez López.

Adolfo Díaz M., Administrador de Rentas del 
departamento, liace salx:r: que losscúores V i
cente y Marcelo M. Núfiez han denunciado co
mo nacional un terreno, al cual le dan el nom
bre de “El Aguacate," correspondiente á la al
dea de San Lorenzo, juiisdicción de Olanchito: 
es propio para la crianza de ganado, mide, apro
ximadamente, cuatrocientas cincuenta hectá
reas, y limita: al Norte, con el lugar llamado 
“Portillo de la Esperan/.a” y serranía inculta: 
al Sur, quebradas "Granilc" y "E l Tigre;" al 
Oriente, la referida (juebrada "Grande:” y al 
Occidente, serranía también inculta.— Yoro; 13 
de marzo de 1908.
30-1.8 ADOLFO  D IA Z  M.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saljer: que en es
ta focha se 4ia presentado don José M'‘ Nuila, 
vecino de Puerto Cortés, denunciando una zona 
de terreno nacional á inmediaciones de la aldea 
de Cofradía, de esta jurisdicción, compuesta de 
cuarenta caballerí.os, poco más ó menos, y cono- 
cidacon los Dombresde “ El Pita!’’ y "Los Agua
cates.” El terreno es propio para la agricultu
ra y pava la crianza de ganado, y tiene por limi
tes: al Norte, terrenos nacionales: al Sur y Este, 
terreno que fué de don Próspero Vidaurretay 
hoy es de don Modesto Pérez y otros vecinos de 
Cofradía; y al Oeste, con terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos del articulo 13 de la Ley A gra- 
ria.—San Pedro Sula: febrero 2.5 de 1908.
30 2.3 Gbeqorio de L eón.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace sater: que en es
ta fecha se ha presentado el General don Emi
liano .1. Herrera, de nacionalidad colombiana y 
vecino de esta ciudad, denunciando como baldío 
un terreno sito al Occidente del pueblo de Cho- 
loma, de aquella jurisdicción, compuesto de 
veinticinco caballerías, poco más ó menos, y co
nocido con el nombre de "Choloma Arriba.” 
Dicha zona nacional es propia para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales y de don 
Eduardo Dox; al Sur, terrenos del finado Dr. 
don Marco Aurelio Soto, hoy de la "New  York 
Agricultural Tropical C^;" al Este, propiedad 
del señor don Eduardo Dox: y al Oeste, con te
rrenos nacion.'tle.s. Lo que se pone en conoci- 
micntodcl público para los efectos del artículo 13 
de la Ley Agraria.—San Pedro; marzo lo de 1908. 
30 -  23 Oreoouio de L eón.

El infrascrito, Adniinistrudor de Rentas dcl 
departamento de Cortés, hace salyr: que en es
ta feclia se lia presentado el st'uor Enrii|Uc ,1a- 
llú, natural do San ?'raiicisi-o de Califo.iniu, Es
tados 1'iiiflo.s. y vecino de Puerro Corfé.s. eon 
residenoiaen Cioneguiia, deminciandc « orno na
cional un tci rt no sito al Norte y eonio á dos mi
llas del ¡melili) de Cienegiiita, conijuieato de 
cien nianz:ui:>s, |hX'0 m.ísó mcno.s. de las niales 
tiene \ a eiiit hadas veinl ieineo de i'.iniini's. I li
dio 1-. lleno es giugíu para !a agi.culluia •. lle
ne por límites: al Norte, terrenos baldíos hasta

llegar á un cafial de Valentín Escobar: al Este, 
también terrenos baldíos hasta la quebraba de 
"Montoya:" al Sur. la mismaquebr.adade“Moo- 
toya” hasta llegar á la finca do la seilora Cefert 
na Salguero; y al Oeste, fincas de Ceferina Sal
guero, Bernabé Cardona. Apolinario González/ 
la parte cultivada que posee el denunciantt 
Lo que se pone en conocLniento del público pir 
ra los fines de ley.—San Pedro Sula: marzo lOde 
lí>08.
30 23 Gkeuouio  de León.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace salier: que con fecha diez 
dcl corriente se ha presentado el Licenciado don 
francisco A riza, vecino de esta ciudad, denun
ciando un terreno nacional conocido eon el nom
bre de "Montafia del Agua Frí.n "  colindante; 
al Norte, con terrenos pert.eiiecienícs á los hfr 
rederos del Licenciado don Rosendo Agüero, 
don Rubén Rivera y doña [.subol de Arizá; al 
Sur, montaña del mismo nombre y serranía nt 
cional: al Este, la misma iiionuiñn; y al Oeste, 
terrenos de los liercdcros de don Cal los Rodri 
guez y de los del referido Licenciado don Ro
sendo Agüero, don Rubén Rivera y doña Isabel 
de Ariza: el terreno que sir denunciii tiene una 
extensión de cien hectáreas, pudiondo ser culti
vable una parte. Lo que se pone en conocimieD- 
to para los efectos de ley. —Tegucig:ilpa: 27 de 
marzo de 1908.
30- 27 T eófilo Cakalbb .

El infrascrito, Admiiti.strador de Rentas J 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
la solicitud que literalmente dice:—"Se denuó- 
cia un terreno.—Señor Administrador de Ren
tas y Aduana de este departamento.—Eduardo 
Guillén, mayor de edad, casado, Tenedor de Li
bros y de e.ste vecindario, ante Ud., respetuosa
mente, expongo: á uno y ot ro lado del rio Ta
rros, de la jurisdicción de Trujillo, desde el la
gar donde le afluye, por la margen derecha, d 
estero Colorado, aguas arriiia de dicho rfo.’hia-' 
ta cerca de su nacimiento, que es en losceim 
"Calentura,” existe una faja de terreno nacio
nal, propia, en gran parte, para la aihicultma; 
mide como dos mil quinientos mot ros de ancho 
por cuatro mil de largo, loqtie da una extensiÓD 
aproximada de un mil hectáreas. Sus limito* 
son: Norte, serranía "Calentura," de propiedad 
nacional; Este y Sur, río Aguán, terrenos nacio
nales de por medio: y Oc.ste, teiicnos naciooo 
les El terreno descrito dista, apro.ximadameo 
te, treinta y seis kilómetros del mar en linea 
recta, y deseo llamarlo "L a  Esperanza,” FaS' 
adquirir la propiedad del inmueble definido, ló 
denuncio ante Ud„ señor Administrador, y 
do que se sirva ordenar su tramitación l^a l— 
Trujillo: seis de felirerode mil novecientos ocha 
—Eduardo Guillén."—Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los fines <ie ley.—Tre- 
jillo: 6 de marzo de 190-s.
30--28 S ILV E R IO  GOMEZ.

El siMcrito. .\dminisl radm-de Ibmtüsdeldfr 
partamento de Cortés, himesiibcr: «nc en ésta 
fecha .se ha presentado el s. ñor .ítiiui'li IzInL 
de esta ciuclud, demiiK iamlo como n;e ' :aiO« 
terreno sito al Noroeste de esta po'-liiciiir cobo 
á diez kilómetros, deiioiiiiiiado •‘( ’iicli'ltas de 
Santa .\na," y en exteiisiiíii iie qiiitiieiiias hfó- 
táreas, pré.ximamente. Iiicbo tero-i.o esprOfle 
pava 1u crianza de gan;ido. > i íem- p>".' Iín, tes;il 
Norte, cabeceras de liio Illa:.eo: al Kst'-. ell» 
rreiio "Armenia,'■ déla "Ceiilial Tro[)icai Walt 
Compai'iy" y ejidos de S;in redivi Sula; porfi 
Sur, con’ río Santa An:i: ,v noi'el Oe.stc, ixio ll 
cresta de la montiiña "I.;! Comiiilla." 
se pone en comx-imien:o del púbhco. p:int IB 
fines de ley.—San l'edióSi.la; marzo 20 de UÜ
;10-"s 11 ui.-.oi;iti DE I.EÓB.

Típ. Nacional.—Avv
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	Instrucción Publica: Se resuelve de conformidad una solicitud- se aumenta una subvención- Se autoriza el gasto de veinte pesetas españolas y quince centavos.
	Avisos.



